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I. Resumen ejecutivo 

En el año 2024, como parte de la 
ejecución de la función de 
fiscalización establecida al 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, mediante el Decreto 
No. 40137-MOPT, se realizó el 
proceso de fiscalización a la 
Municipalidad de Jiménez, 
producto del cual se emitió el 
informe No.  DVOP-DRII-FIS-
04-001-2024. 
 
El desarrollo de esa fiscalización 
consistió en verificar el 
cumplimiento de las disposiciones 
técnicas oficializadas por el MOPT 
sobre el proyecto “Proyecto de 
mejoras en los sistemas de 
drenaje del camino Rosemounth 
de Juan Viñas, código 3-04-
099. De: entronque N.010 Finca 
El Colegio, Hasta: límite cantonal 
con Turrialba “, efectuado bajo la 
modalidad administración por la 
Municipalidad. 
 
Como parte del proceso de 
fiscalización y del Plan Anual 
aprobado por la División de Obras 
Públicas para el año 2025, se 
estableció el seguimiento al 
informe DVOP-DRII-FIS-04-
001-2024 para valorar el 
desempeño del ente fiscalizador, y 
determinar el grado de 
compromiso de éste para generar 
productos acordes con la 
normativa técnica emitida por el 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. 
 
Para realizar el seguimiento 
requerido y con la finalidad de 
obtener datos y respectivamente 
realizar su análisis, se elaboró un 
cuestionario el cual contiene una 

serie de preguntas relacionadas 
con las recomendaciones emitidas 
en el informe de fiscalización 
citado. 
 
Con la información aportada por la 
Municipalidad y los documentos 
de respaldo, y con base en el 
análisis del fiscalizador asignado 
se determina el grado de 
aplicación de las 
recomendaciones emitidas por el 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y a la vez, se precisan 
debilidades en que incurre la 
institución fiscalizada o bien sus 
fortalezas. 
 
Como resultado de la 
investigación realizada, se 
determina que el porcentaje de 
cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en su 
momento es el siguiente: un 50% 
ha sido ejecutado, y un 50% ha 
sido aceptado por la 
municipalidad. La municipalidad 
de Jiménez está avanzando en el 
cumplimiento de todas las 
recomendaciones, considerando 
las capacidades y recursos 
disponibles. 
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II. Introducción 

 

2.1  Fundamento jurídico de la fiscalización de la 
red vial cantonal 

 

La primera Ley especial para la transferencia de competencias: 
Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal (Ley No. 9329) 
modifica el artículo 2 de la Ley 3155 de creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), de la siguiente manera: 

 

Artículo 2 – El MOPT tiene por objeto (en relación con el tema de 
interés): a) … (). Ejercer la fiscalización y la Rectoría Técnica en 
materia de infraestructura vial, en virtud de lo cual debe asesorar 
y coordinar, con los gobiernos locales, sobre las regulaciones 
técnicas y logísticas indispensables que atañen a la adecuada 
funcionalidad de la red vial cantonal, considerada por separado y 
en integración con la red vial nacional. 

 

El artículo 5 en los incisos f y n del Decreto N°40137-MOPT, 
Reglamento a la Primera Ley de Transferencia de competencias: 
Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, establece 
funciones para las municipalidades asociadas a la fiscalización en su 
gestión vial: 
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f. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas 
oficializadas por el MOPT en su condición de rector técnico, 
incluyendo la implementación de un programa permanente de 
aseguramiento de la calidad. 

 

n. Velar por la aplicación de lineamientos técnicos emitidos por el 
MOPT, en materia de inventario, clasificación y referencia de la 
red vial cantonal, y suministrar dichos inventarios periódicamente 
al MOPT. La actualización deberá realizarse como mínimo cada 
cinco años. 

 

En el artículo 10 inciso b, del Decreto No 40137-MOPT, Reglamento a 
la Primera Ley de Transferencia de Competencias, se establecen las 
competencias el MOPT en relación con la red vial cantonal: 

 

b. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones técnicas 
vigentes oficializadas por el MOPT. 

 
2.2  Alcance y objetivos de la fiscalización de la 

red vial cantonal 
 

Se entiende por fiscalización el proceso por medio del cual se verifica 
la correcta aplicación de la normativa técnica que el Ministerio oficialice 
en el ejercicio de su rectoría técnica en materia vial. 

2.2.1 Alcance de la fiscalización 
 
Al MOPT como rector le corresponde fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones técnicas que oficialice, sobre los procesos de gestión vial 
que desarrollan las municipalidades en la atención plena y exclusiva 
de la red vial cantonal, cumpliendo con lo establecido en el capítulo III 
“Rectoría Técnica”, del Decreto No. 40137-MOPT. 
 
Las disposiciones técnicas según el decreto citado son las siguientes: 
las normas, lineamientos, metodologías, guías, manuales u otros 
instrumentos que establecen especificaciones o requerimientos de 
índole técnico y logístico, que tendrán aplicación general en el ámbito 
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de la red vial cantonal, en el ámbito de la red vial nacional, o en ambos, 
según lo defina la misma disposición.  

 

2.2.2 Objetivos de la fiscalización según el marco jurídico 
 

Las labores de fiscalización que se desarrollan conforme los términos 
del artículo 36 del Decreto No 40137-MOPT, están orientadas a lograr 
los siguientes objetivos: 
 

 

 

2.2.3 Objetivo General para la Fiscalización 
 

Verificar la aplicación de la normativa técnica promovida y oficializada 
por el MOPT para la ejecución de proyectos viales de conservación, 
construcción, rehabilitación, reconstrucción o mejoramiento, con el 
propósito que las obras en la Red Vial Cantonal se ejecuten en acato 
de esta. 

2.2.4 Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos de la fiscalización son los siguientes:  
 

a) Contribuir a mejorar el desempeño técnico de las 
municipalidades en materia de infraestructura vial.  
 

b) Prevenir la ocurrencia de errores a futuro, con vista en las 
debilidades detectadas.  

 

c) Emitir asesoría técnica relativa a los mecanismos de 
corrección de las debilidades encontradas.  

 
Es sumamente relevante hacer énfasis en el carácter estrictamente 
técnico y estratégico de esta fiscalización, cuyo fin último es procurar 
la mejora del desempeño técnico de las municipalidades en el 
desarrollo de la infraestructura vial por medio de la valoración del 
cumplimiento de las disposiciones técnicas emitidas por el MOPT en 
dicha materia. 
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2.3 Alcance y objetivos del seguimiento al informe 
DVOP-DRII-FIS-04-001-2024, efectuado de la 
fiscalización realizada a la Municipalidad de 
Jiménez. 

 

2.3.1 Alcance del presente estudio  
 

El alcance del presente estudio de fiscalización se establece como el 
análisis del beneficio en la aplicación de las recomendaciones emitidas 
en el informe DVOP-DRII-FIS-04-001-2024. 
 

2.3.2 Objetivo general del estudio  
 

El objetivo general de este estudio de fiscalización es analizar el 
cumplimiento de las recomendaciones del informe citado y la aplicación 
de las disposiciones técnicas del MOPT en la gestión de la red vial 
cantonal por parte de la Municipalidad de Jiménez. 

 

2.3.3 Objetivos específicos  
 
Los objetivos específicos son:  
 

a) Evaluar el estado de cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas en el informe. 
 

b) Verificar si las recomendaciones de mejora han sido analizadas e 
incorporadas en la gestión municipal de Jiménez. 
 

c) Determinar el grado de avance en la implementación de las 
acciones derivadas del informe de fiscalización. 
 

d) Identificar las fortalezas y debilidades en la aplicación de las 
recomendaciones formuladas. 
 
 

2.3.4 Proyecto asignado 
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El informe seleccionado para la valoración de las disposiciones 
técnicas emitidas por el MOPT fue:  
 

Informe DVOP-DRII-FIS-04-001-2024. de la Municipalidad de 
Jiménez. 

 
Mediante el oficio No. CARTA-MOPT-DVOP-DPP-2025-982 de 
fecha 31 de julio del 2025, se comunicó a la Sra. Ana Azofeifa Pereira, 
alcaldesa municipal, el inicio del proceso del seguimiento al informe de 
fiscalización No. DVOP-DRII-FIS-04-001-2024.  
 
Por medio del oficio No. CARTA-MOPT-DVOP-DPP-PE-2025-237 
de fecha 22 de agosto de 2025, se solicita al señor director de la 
Unidad Técnica de Gestión Vial, Arq. Luis Molina Vargas, la información 
documental que responda a las consultas realizadas en este oficio.  

 

2.3.5 Limitaciones 
 

En el desarrollo del presente estudio de seguimiento, se presentaron 
las siguientes limitaciones: 
 

a. Dificultades en la gestión de las comunicaciones y tiempos de 
respuesta con el Ingeniero Municipal, ocasionado por el poco 
espacio que le permiten las ocupaciones propias de las labores de 
éste para atender el seguimiento. 
 
 

III. Análisis  

 

3.1 Metodología 
 

A continuación, se describen las fases que se desarrollaron en el 
estudio y la forma de recolectar, analizar y clasificar los datos, para que 
los resultados tengan validez, pertinencia y cumplan con los 
estándares de exigencia y así cumplir con los objetivos mencionados. 
 

3.1.1 Primera fase: recolección de información 
 
Para el desarrollo de esta primera fase, se comunicó a la Alcaldía 
Municipal el inicio del proceso del seguimiento al informe de 
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seguimiento de la fiscalización mediante oficio No. CARTA-MOPT-
DVOP-DPP-2025-982, fecha 31 de julio de 2025, y se hizo de 
conocimiento a la alcaldía y al Departamento Vial, indicando el nombre 
de la persona encargada del proceso de fiscalización. 
 
Para la recolección de información sustantiva para esta investigación 
se elaboró un análisis de las recomendaciones vertidas en el informe 
denominado "Informe de fiscalización sobre la aplicación de la 
normativa técnica emitida por el MOPT en la Municipalidad de 
Jiménez"; así como se estudiaron las conclusiones a las que se llegó 
en el proceso anterior.  
 
La fiscalización previa se realizó al siguiente proyecto desarrollado 
por la municipalidad de Jiménez: 
 

Proyecto de mejoras en los sistemas de drenaje del camino 
Rosemounth de Juan Viñas, código 3-04-099. De: 
entronque N.010 Finca El Colegio, Hasta: límite cantonal con 
Turrialba. 

Con el desarrollo de este proceso de fiscalización se emitieron 
recomendaciones para mejorar la aplicación de la normativa técnica 
en la ejecución de obras viales en la red vial cantonal. 

 

3.1.2 Segunda fase: Análisis del informe en estudio y 
elaboración del instrumento de consulta al ente 
fiscalizado 

 

Con base en las recomendaciones del informe en estudio, se realizó 
un cuestionario cuyas preguntas fueron elaboradas con una relación 
directa sobre las conclusiones y recomendaciones del proceso 
previamente desarrollado. 

Mediante el oficio CARTA-MOPT-DVOP-DPP-PE-2025-237, se 
envió a la Municipalidad de Jiménez el cuestionario (Anexo 2: 
“Listado de preguntas”), que permite determinar el grado de 
aplicación de las recomendaciones emitidas por el MOPT a través del 
Proceso de Fiscalización de la Red Vial Cantonal. 

Con base en este cuestionario, el cual funciona como instrumento de 
evaluación del seguimiento, y en la información suministrada por el 
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Municipio, se procede a valorar los estados de las recomendaciones, 
clasificadas de la siguiente manera: 

 
a. Recomendación aceptada: son aquellas recomendaciones que 

luego de haber sido analizadas y aceptadas oportunamente por 
los funcionarios responsables de su ejecución, cuentan con un 
plan y período para implementarse en la ejecución de obras 
viales. 

 
b. Recomendación ejecutada: son aquellas recomendaciones de 

las cuales se cuenta con evidencia de que el ente fiscalizador 
ejecutó las acciones de acuerdo con el plan y período 
establecido para su implementación. 
 

c. Recomendación parcialmente ejecutada: son aquellas 
recomendaciones que no se han ejecutado totalmente, por 
deficiencia en el mecanismo utilizado o del recurso humano 
requerido para implementarla. 
 

d. Recomendación no aplicable: son aquellas recomendaciones 
que al momento de su seguimiento presentan alguna de las 
siguientes situaciones: 

 
1. Falta de disponibilidad presupuestaria a pesar de su 

solicitud. 
2. No se cuenta con personal técnico idóneo o el recurso 

técnico necesario para su aplicación, a pesar de las 
gestiones realizadas para su obtención. 

3. No resultan exigibles al momento del seguimiento. 
4. Al momento del seguimiento de las recomendaciones, estas 

no se consideran que generan un beneficio para el ente 
fiscalizador. 

 
Cada recomendación que el ente fiscalizador considere no 
aplicable debe justificarse y evidenciarse. Las recomendaciones 
que se consideren no aplicables en el momento del seguimiento 
podrán serlo posteriormente en otra fiscalización y/o 
seguimiento que realice el Ministerio. 
 

e. Recomendación no ejecutada: son aquellas recomendaciones 
de las que no se presenta evidencia que demuestre su 
implementación parcial o total y que no se encuentre en ninguno 
de los estados indicados con anterioridad por no haber sido 
implementada. 
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3.2 Estado de las recomendaciones 
 

A continuación, se resume el estado de las recomendaciones y la 
valoración acorde con el análisis realizado. 

Tabla 1: Resumen del estado de las recomendaciones 

Recomendación del informe DVOP-DRII-FIS-04-001-2024 

Estado de 
aceptación de las 
recomendaciones 
para el Gobierno 

Local 
 
1. El disponer de un expediente detallado proporciona al 
Municipio un adecuado seguimiento de lo planificado contra lo 
ejecutado, un repositorio de buenas prácticas e información 
para el desarrollo de futuros proyectos, así como el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 
40137-MOPT; por lo tanto, se recomienda conformar un 
expediente físico y digital de manera tal que se garantice la 
seguridad, trazabilidad y transparencia de las gestiones 
administrativas y técnicas; tales como: ordenes de servicio, 
cronograma del proyecto, memorias de cálculo, informes, 
bitácora del proyecto, trazabilidad de las acciones tomadas 
durante la ejecución de proyecto y cierre de la intervención, 
entre otros. 

Ejecutada 

2. Según lo establecido en la disposición SC-02-2001 del 
Tomo de disposiciones para la construcción y conservación 
vial, las subsecciones 107.03 y 602.06 del CR-2020, así 
como los Decretos Ejecutivos 40139-MOPT y 40137-MOPT, 
se recomienda proporcionar a la Unidad Técnica de Gestión 
Vial Municipal el insumo técnico para la contratación de la 
verificación de la calidad de las obras ejecutadas bajo la 
modalidad de obra por contrato, inclusive las que se 
desarrollen por administración. No se omite manifestar, que 
dicha contratación se puede implementar bajo la modalidad 
“según demanda”, de manera que el equipo técnico del 
Municipio pueda disponer en tiempo y forma de los 
mecanismos para el adecuado seguimiento de los proyectos. 

Ejecutada 

3. Desarrollar el pliego de condiciones de los proyectos bajo 
la modalidad “Contrato”, incluyendo todas aquellas secciones 
relacionadas con las actividades del proyecto y establecidas en 
el Manual de Especificaciones Generales para la Construcción 
de Carreteras, Caminos y Puentes CR “2020, de manera que 
el Municipio ejecute proyectos donde se garantice el 
cumplimiento de la normativa técnica y por ende se realice un 

Aceptada 
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adecuado uso de los recursos públicos, que otorguen a los 
beneficiarios una infraestructura vial idónea, para el desarrollo 
de las actividades. 
4. En el caso del Plan de Manejo de Tránsito, Plan de 
Manejo Ambiental y Plan de Salud Ocupacional en el desarrollo 
de proyectos por Administración como por Contrato, se 
recomienda la aplicación de normativa técnica vigente. 
Plan de manejo de tránsito: planificarlo y ejecutarlo de acuerdo 
al Decreto Ejecutivo No. 38799-MOPT Reglamento de 
Dispositivos de seguridad y control temporal de tránsito para la 
ejecución de trabajos en las vías. 
Plan de Manejo ambiental: se debe amparar mediante la 
siguiente normativa: Manual de especificaciones generales 
para la conservación de caminos, carreteras y puentes, Artículo 
1.3, incisos d) Limpieza general final y f) Consideraciones 
socio-ambientales, Manual Centroamericano de 
Mantenimiento de Carreteras con enfoque de gestión de riesgo 
y seguridad vial, sección 60 Gestión ambiental, así como el 
Tomo de Disposiciones para la  
Construcción y Conservación Vial en GA-01-2001, GA-02-
2001 y GA-04-2001. 
Además, en el caso del plan de Salud Ocupacional se 
menciona el contenido de la subsección 108.08 Sanidad, 
salud y seguridad, asimismo se indica que el contratista en la 
reunión de pre-inicio debe otorgar el Plan de Higiene, 
Seguridad y Salud Ocupacional para su personal, sin embargo, 
hace omisión de la siguiente normativa:  
Decreto Ejecutivo No. 40790-S-MTSS Reglamento general 
de seguridad en construcciones, Disposición No. SC-01-2001 
del Tomo de disposiciones para la construcción y conservación 
vial, Manual de especificaciones generales para la 
conservación de caminos, carreteras y puentes, Artículo 1.3, 
inciso b) Seguridad y señalización; y Decreto ejecutivo No. 
39408-MTSS Reglamento de Comisiones y Oficinas o 
Departamentos de Salud Ocupacional, artículo 7 y del 34 al 
43. 
  

Aceptada  

 
 
3.2.1. Análisis del estado de aceptación de las 

recomendaciones: 
 

Con base en los resultados de las respuestas dadas por la 
municipalidad y la documentación aportada en el oficio 289-2025-
DGVM del 04 de setiembre del 2025, de los datos de un total de 4 
consultas relacionadas con las recomendaciones emitidas en el 
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informe DVOP-DRII-FIS-04-001-2024 y posterior al análisis 
realizado se logra determinar que:   

1. El 50% de las recomendaciones fueron ejecutadas, representando 
una respuesta afirmativa a dos de las preguntas realizadas en el 
cuestionario de seguimiento. Los elementos completamente 
ejecutados fueron: 

 
• La Municipalidad ha llevado a cabo una gestión efectiva para 

cumplir con la solicitud de mantener un expediente físico y 
digital del proyecto, adjuntando copia del expediente digital. 
La documentación presentada como el expediente digital 
incorpora la documentación del proyecto de manera 
cronológica hasta agosto del 2024; en el cual se encuentran 
oficios de aprobación de presupuesto, correos electrónicos, 
descripción y objetivo del proyecto; del expediente digital se 
confirma la existencia de: 
 

✓ Inventario de necesidades del camino Rosemounth. 
✓ Especificaciones técnicas CR-2020 y CR-2010 

aplicables. 
✓ Oficio 120-2024-CDT: Solicitud de contratación para 

mejoras de drenaje. 
✓ Estudio técnico del proyecto (Anexo 5 – Formato 

INDER). 
✓ Certificación presupuestaria municipal por ₡48 

000 000,00. 
✓ Probación presupuestaria por parte de la Contraloría 

General de la República (Oficio DFOE-LOC-1317). 

Todos los documentos indicados anteriormente se encuentran en los 
anexos. (Ver anexos del 6 al 12).   

La ejecución de este proyecto se llevaría a cabo con una colaboración 
presupuestaria entre el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), quién 
aportaría ₡359 194 472,40 y ₡85 827 047,60 para un total de ₡445 
021 520,00 (Ver anexo 13). 
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Ilustración 1. Imagen tomada del oficio de respuesta OFICIO 289-2025-DGVM donde se observa la 

información del expediente digital. 
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• La municipalidad ha integrado la partida económica en el 
presupuesto extraordinario 2025, según la documentación 
aportada se dispone de un monto de ₡8 000 000,00 con el 
nombre de servicios de ingeniería (Ver ilustración 2), los 
cuales estarán destinados para la contratación de un 
laboratorio que realice la verificación de calidad de los 
proyectos ejecutados por el departamento de Gestión Vial, 
bajo la modalidad de contratación. Se espera iniciar pronto el 
proceso de contratación correspondiente para realizar la 
adjudicación a un laboratorio que brinde dicho servicio a la 
municipalidad. 
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Ilustración 2. Donde se encuentra la disponibilidad presupuestaria por parte de la municipalidad para el proyecto.   

 

 

2. Como aceptadas se consideran dos de las recomendaciones 
emitidas, representando un 50 %.  
 

• Las mejoras en los pliegos de condiciones conforme al CR-
2020: 
 

✓ La Municipalidad reconoce que no ha ejecutado nuevos 
proyectos debido a las limitaciones presupuestarias, 
motivo por el cual no existe evidencia documental que 
demuestre la aplicación de mejoras recientes en los 
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pliegos de condiciones. No obstante, para el proyecto de 
Mejoras en los Sistemas de Drenaje del Camino 
Rosemounth de Juan Viñas, código 3-04-099, tramo 
Entronque N.010 Finca El Colegio – Límite cantonal con 
Turrialba, se constató la existencia de un estudio técnico 
completo, elaborado conforme a los lineamientos 
establecidos en el Manual CR-2020, así como un 
pliego de condiciones estructurado y alineado con la 
normativa vigente, lo que evidencia una adecuada 
aplicación de los requisitos técnicos en este caso 
particular. 
 

✓ Aunque la Municipalidad señala que las 
recomendaciones emitidas en el informe serán 
consideradas en futuras contrataciones y que los 
proyectos por adjudicar se ajustarán a lo establecido en 
el Manual CR-2020, dicha intención deberá 
materializarse mediante la actualización y formalización 
de los instrumentos de contratación. Esto implica revisar 
y mejorar los modelos de pliegos, integrar de manera 
explícita las especificaciones técnicas del CR-2020, y 
establecer criterios obligatorios de control y verificación 
para los adjudicatarios. Asimismo, será necesario 
implementar mecanismos de seguimiento que permitan 
evidenciar el cumplimiento efectivo de estas 
disposiciones, garantizando que la aplicación del marco 
normativo sea consistente, sistemático y verificable en 
los próximos procesos de contratación municipal. 

 

 

• La municipalidad indica que se aplicará la normativa en futuras 
contrataciones y proyectos que cumplan en relación al plan de 
manejo de tránsito, manejo ambiental y la gestión de los residuos 
generados por los proyectos, así como el plan de salud 
ocupacional; toda la documentación deberá ser aportada por los 
adjudicatarios en los procedimientos de contratación. 
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IV. Conclusiones 

 

Posterior al análisis de la información suministrada por el Municipio en 
su respuesta al oficio CARTA-MOPT-DVOP-DPP-PE-2025-237, se 
llega a las siguientes conclusiones:  
 

1. La Municipalidad de Jiménez ha mostrado avances 
significativos en el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas, logrando ejecutar un 50% de ellas mediante la 
conformación adecuada del expediente físico y digital y la 
incorporación de la partida presupuestaria necesaria para la 
continuidad del proyecto. La documentación presentada 
evidencia orden, trazabilidad y una correcta recopilación de los 
elementos técnicos y administrativos requeridos. 
 

2. Se evidenció que la municipalidad acepta el 50% restante de 
las recomendaciones, éstas no han sido ejecutadas, 
principalmente debido a limitaciones presupuestarias y a la 
ahora de este informe no tienen licitaciones para aplicar 
mejoras técnicas en los pliegos conforme al Manual CR-
2020. Si bien existe disposición institucional para 
implementar estas recomendaciones en futuros proyectos, 
dicha intención aún carece de evidencia documental que 
permita confirmar avances prácticos. 

 
3. La falta de oportunidad en la asignación presupuestaria ha 

limitado de manera significativa la capacidad de la 
municipalidad para implementar los ajustes técnicos 
requeridos. Esta situación resalta la necesidad de fortalecer la 
planificación financiera, garantizar la disponibilidad anticipada 
de recursos y establecer mecanismos que permitan mitigar el 
impacto de atrasos presupuestarios en la ejecución de obras 
viales y en el cumplimiento de la normativa técnica del MOPT. 

 
4. A raíz del proceso de fiscalización anterior, la municipalidad 

mantiene una actitud favorable hacia el cumplimiento 
normativo, especialmente en lo relacionado con la aplicación 
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de los lineamientos, el manejo ambiental, la gestión del 
tránsito y la salud ocupacional. No obstante, la falta de 
proyectos recientes limita la verificación objetiva de esta 
afirmación, por lo que se recomienda fortalecer los 
mecanismos de registro y documentación para garantizar que 
las futuras contrataciones reflejen de manera comprobable el 
cumplimiento de estas obligaciones técnicas. 
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V. Recomendaciones 

 
A continuación, se presentan las recomendaciones derivadas del 
análisis de los resultados del seguimiento al informe de fiscalización, 
con el propósito de mejorar las intervenciones de la municipalidad en 
las obras de infraestructura vial: 
 

 
1. La Municipalidad de Jiménez debe consolidar y dar 

continuidad al sistema de gestión documental, manteniendo la 
organización, trazabilidad y actualización demostrada en el 
expediente físico y digital. Se recomienda implementar listas 
de verificación y controles internos para asegurar que futuros 
proyectos conserven el mismo nivel de calidad en la 
recopilación de información técnica y administrativa. 
 

2. Planificar y gestionar oportunamente los recursos 
presupuestarios necesarios para ejecutar las 
recomendaciones pendientes, priorizando la reactivación de 
procesos de contratación. Esto permitirá aplicar mejoras 
técnicas en los pliegos de condiciones conforme al Manual 
CR-2020 y avanzar de manera verificable en los 
compromisos asumidos por la Municipalidad. 

 

3. Fortalecer los mecanismos de registro, supervisión y 
documentación del cumplimiento normativo, especialmente 
en relación con los lineamientos para la gestión ambiental, el 
manejo de tránsito y la salud ocupacional. Se recomienda 
establecer evidencias documentales sistemáticas que 
permitan comprobar, en futuras fiscalizaciones, la correcta 
aplicación de estas disposiciones en todos los proyectos 
municipales. 
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VI. ANEXOS 

Anexo 1: Oficio al alcalde 
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Anexo 2: Oficio al Departamento Vial 
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Anexo 3: Cuestionario enviado a la Municipalidad 
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Anexo 4: Oficio Municipalidad en respuesta al 
cuestionario                                                                                                                                                                          
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Anexo 5: Anexo con respuestas al cuestionario 
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Anexo 6:  Inventario de necesidades del camino 
Rosemounth. 
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Anexo 7:  Especificaciones técnicas CR-2020 y CR-
2010 aplicables. 
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Anexo 8:  Oficio 120-2024-CDT: Solicitud de 
contratación para mejoras de drenaje. 
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Anexo 9:  Estudio técnico del proyecto (Anexo 5 – 
Formato INDER). 
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Anexo 10:  Certificación presupuestaria municipal por 
₡48 000 000,00. 
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Anexo 11:  Certificación presupuestaria municipal por 
₡8 000 000,00. 
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Anexo 12:  Aprobación presupuestaria por parte de la 
Contraloría general de la República (Oficio DFCOE-
LOD-1317). 
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Anexo 13:  oficio 058-2024-CDT. 
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